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As Accionistas y membros del Direcorio de: 
UNICASHS.A. 

En cumpliento delas dsposciones contenidas en la Ley de Compañlas en m caldad de 
Comsaro, de UNICASH SA, presento a ustedes m nlcave y opinión sobre la suscencia y 
tazonabldad dela informacin que ha presentaco ia acminstacón en relación con la mascra 
dela Compañía por el añ temmiado al 31 de diiamtre del 2016. 

1. He ablendo de su adminstraión toda la información sobre las operaciones, documentación y 
regísros que juegue necesatio invesigar. Asmsmo, he revisado el Estado de Siuación 
Financiera Estado del Resultado integra, Estado de Cambia en el Patímono, Estado de Flyes 
de Electo y Notas a los estados Inanciers, al 31 de diciembre del 2015, La presentación de 
estos estados Inancios y sus valores son responsablidad do la Administración de la 
Compañia Mi responsatidad conssie en emir un informe sobre la confirmación de sus 
alos en ls bros contes y, basado en mi revisión, mié la opinión coespondiente. 

    

2 Mi tevsibn uo efectuada meda pruecas deta evidenca que tespalda las cts y reveiacones 
en los estados Ínsacioos, y medante el uso ce las abacones y complmiento de las 

blgaciones cispuestas en el Art 321 de la Ley de Compaéllas. Caro pare de esla revisn 
efectuó pruebas del cumplimiento por pane de UNICASH S.A, ylo sus Admiisrares, en 
teacóna 
«El cumplimento por parte de los administradores de nomas lagals, estatuarias y 

reglamentarias, as! como de las sosoluciones de la Junta General de Accionistas y del 
Directono. 

« Sila corespordencia, los bros de actas de Junia General y de Directorio, bro talonar, ro 
de acciones y accionisas, Comprobantes y ltxos do contabilidad se lavan y so conservan de 
oeformidad con las dsposicones legales. 

  

+ Si el cortiolintemo contable, no presenta ninguna condición que consiluya una debilidad 
sustancial 

+ S: os procedmientos y controles implementacos por la Gerencia, en mi opinión. saleaguarda 
la megntad económca delos achvos, obigaciones y resultados de la Compañía



+ Que los estados financieros son confabies, han sido elaborados de acuerdo a la Norma 
Intemeciona de Inftimación Financiota para Pequeñas y Medanas Entidades (NIF ara las 
PYMES), y surgan de lo regsros contables de la Compañía. En cuanto se refiere la 
documentación contable financiera y legal, conscero en lérminos generales que la Compañía 
ample con lodos los regsios que determina la Supermiendencia de Compañias. la Ley 
Orgánca de Régimen Trbularo Intemo y su reglamento, en cuarto a su conservación y 
procesos técnicos. 

3. Los resultados de mis pruebas no revelaron siuaciones que, en mi opinión, ss consideren 
ivcumpliientos gor pate de UNICASH S.A, con las disposiciones menconadas en el párralo 

2. por elaño terminado el 31 de diciembre del 2015 

4. No hubo fimitciones en la colaboración prestada por la Adminstación de la Compañla en 
rolacón can me rovsión y tas pruobas eloctuadas. 

5. Sobre la hase de mireviión y otras pruebas efectuadas. no ha legado a mi conocimiento ningún 
asun con respecto a los procediriento de contlinemo de la Compañía, cumplimiento de 

de garanlas por parte d ls sómunisradores, omiscón de asientos en e orden dl 
dla delas Juas Generals propuesta de renovación de ls admístradoros y denuncias sobre 
Ia gestión admiisradores. que mo líciran pensar que deban ser informados a ustedes 

8. Considero que el examen eletuaco lundamenta razonablemente la cpnón que expreso a 
continuación 

En mi opinión, los estados financieros antos mencionados presentan razanablement, en odos 
Jos aspeclos importantes, la suaciónFnarcioa de UNICASH S.A. a 31 d combre del 2016, 

el teslado de sus operacones y sus Mujos de aleivo po saña teminaco en 2 lcha, de 
acuerdo con la Noma Infersacional de Infomación Fancira para Pequeñas y Medanas 

Entidades (NIF ora las PYMES) 
Por lo expuesto somelo a consideración la aprobación final delos eslados fnanciros adjuntos 
dela Compañia, al 31 do iciembro dol 2016. 

ec 
CP, Iliana Jardmillo Mena, 

16.096 
Comisaria 

 


